
PALMA.—AGOST DE ig26 

E X P O S I C I Ó 
que la Societat Arqueològica Luliana dirigeix 
a l'Exc/n. Sr. Ministre d'instrucció Pública 
i Belles Arts demanant que tenga a be disposar 
quels restes de les edats primitives, descuberts o 
ques descueres fiten en les excavacions de Can
tiga tPollcntii*, entrin a formar part, com a 
propis de la Nació, del nosf/e Musen o del Pro¬ 
vincial i'istalai en fesbelt i notabilhiim edifici 
de la Llonja, 

E X C M O . S U K : 

Don Pedro Antonio Sancho y Vité is , Pre
sidente accidental de ta Sociedad Arqueológica 
Luliana de Palma de Mallorca, a V, K, atenta
mente expone: Que dicha Sociedad, que desde 
antiguo viene preocupándose vivamente de to
dos los valores que hacen referencia a la Hi>to 
ria y al patrimonio artístico de las islas Baleares, 
en especial de Mallorca, al expresar al Ministe
rio de Instrucción Pública y Helhs Arles de su 
digno cargo, la satisfacción que le ha produ 
cido el feliz resultado de las excavaciones 
arqueológicas que lujo la subvención del Es
tado se están verificando en el solar romano 
de la histórica «PollentU», en el término de 
la marítima ciudad de Alcudia, no puede 
menos de elevar también a V. K., por acuerdo 
unánime dé la junta de Gobierno, una siipli 
ca en el sentido de que los restos descubiertos 
como les que en el futuro puedan descubrirse, 
queden custodiados en la capital de Palma de 
Mallorca, en el propio Museo de esta Sociedad 
Arqueológica o en el Provincial instalado en 
el bello edificio de la Lonja, respetando desde 
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luego en todo caso la propiedad del Estado 
sobre tales objetos. 

Es muy amplio hoy en Palma, Excmo, Se
ñor, el núcleo de personas cultas que vería con 
íntima satisfacción que el Estado hiciera partí 
cipe a ¡a ciudad, de li gloria de estos descubri
mientos, incorporándolos materialmente a los 
Museos locales, modernas fuentes de cultura 
popular e insustituibles escuelas para la edu-
ción general del fausto. 

La importancia que va tomando el turismo 
en Mallorca es grande, y veríase aun aumenta
do el prestigio de nuestra isla si al lado de 
las bellezas naturales pudieran ostentarse, dig
namente instaladas y clasificadas, las obras de 
arte representativas de las civilizaciones clási
cas y prehistóricas que florecieron en nuestro 
suelo. 

Entendemos que complementaría además 
el Estado con la concesión de este derecho de 
«cu.todia» de rtstos arqueológicos el esfuerzo 
y la labor de las Corporaciones populares de 
Ma'lorca, debiendo encomiarse el ejemplo del 
Ayuntamiento de Palma que recién temen te 
adquirió la numerosa cuan magnífica colección 
de estatuaria greco romana reunida por el 
glorioso patricio Cardenal Despuig. 

Confiamos pues, E\cmo. Sr., que esta peti
ción que respetuosamente elevamos a V. E, con 
la unánime opinión de la Sociedad que lepre-
sentamos, apoyada por la prensa y secundada, 
por toilos los amantes del arte e historia de la 
Isla, será atendida, máxime cuando continua
mente se deduce de las numerosas Reales 
Ordenes concediendo créditos para excavacio
nes, que el espíritu de! Gobierno, manifestado 
bastantes veces, es que los objetos descubiertos 
queden custodiados en los Museos locales res-
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pectivos. Son de notar en este sentido, por 
citar sólo las más recientes, la Real Orden de 
4 de Septiembre de 1925 regulando las últimas 
excavaciones de Mérida, Medina-Azahara (Cór
doba), Itálica, Sagunto, Ibiza y Solsona, y la 
de 12 de Junio de 1926 concerniente a Tarra
gona. 

Por todo lo cual acudimos a V. E. para 
que se digne ordenar que los restos arqueoló
gicos descubiertos o que se descubran en las 
excavaciones de la antigua «Pollentia» entren 
a formar parte, como propiedad del Estado, 
del propio Museo de esta Sociedad Arqueoló
gica o, en su defecto, del Museo Provincial 
antes citado. 

Es gracia que espera alcanzar de V. E. cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Palma de Mallorca 25 de Agosto de 1926. 
—El Presidente accidental,—Pedro A. Sancho. 

Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. 

El Dr. D. José Barberi 
( C O N T I N U » C I 6 S ) 

Vil 

Cronista del Reino 

La singular erudición del Dr. Barberi, su 
talento perspicaz y su incansable laboriosidad, 
tuvieron perfecto reconocimiento por parte 
de la ciudad de Palma, estando al frente 
del Ayuntamiento el M. I. Sr. D. Pedro Gual, 
Regidor Decano y Corregidor interino, al con
siderarle digno de desempeñar el cargo que si
glos atrás ocuparan tan sabiamente un Dameto 
y un Mut, nombrándole en 22 de mayo de 1815 
Cronista Balear, por medio del oficio (pie se le 
mandó poner en la sesión del dia 27 del mismo 
mes, (') y que a continuación reproduzco: 

«Muy señor mió: El M. I. Ayuntamiento de 
esta Ciudad ha tenido presente la necesidad 
de nombrar Cronista de este Reyno, cuyo en
cargo estaba confiado en 1808 a Dn. Cristóbal 
Cladera, Dignidad de Tesorero de esta Iglesia 
Catedral. Cesó este prebendado en tal encargo 
por motivos harto públicos, que no es nece-

( t ) Archivo Municipal.—Actas ÍÑO 1815 . 

sariorecordar, (') y considerando el Ayuntam.' 0 

que en V, concurren conocimientos, celo y 
amor a la Patria, que le habilitan para desem
peñar esta comisión, se ha servido encargársela 
nombrándi le cronista del Reyno de Mallorca. 
A este fin a prevenido a su Archivero, y Secrc 
tarios faciliten a V. en sus respecti vas otí 
ciñas los libros así manuscritos como impresos 
y todas las noticias que hubiere en ell us. y V. 
pidiere dándole copia o extracto de las que 
acaso necesitare. 

Al mismo fin ha resuelto manifieste yo a 
V. q. e se halla pronto a auxiliarle en su em
presa, en todo lo q,1- fuere necesario, y este a 
sus alcances, ofreciendo encargar cuando V. lo 
tenga p, r oportuno que se le proporcionen no
ticias de los Archivos de Aragón en Barcelona 
de Poblet, de Valencia, y de Simancas y aun 
de Perpiñan, y de algunos Pueblos del Bjarnes 
quando Dios permita que estemos en Pazcón 
aquellas Ptovincias. 

Entretanto si a V. se le oftece que pregun 
tar al Ayuntam.' 1 1 acere j del método que com -
benga adoptar en la continuación de nuestra 
historia atendido el que guardaron Dameto, 
Mut y Alemany, como igualin qualquiera 
otra especie que a V. le pareciere digna de la 
atención S S M I la hallará V. pronta siempre 
para contribuir en quanto pueda al buen éxito 
de la comisión q. c confia a V, esperando que 
se servirá admitirla.—Dios gue. a V. m.* a.5 

Palma 23 de Junio de 1815. 

B. L M. de V. SS. y aff.° Serd.' 

Rafael Manera, srio. 

Sr. Dr. I). José Barberi, P. r 0-. 

A tan honrosa distinción contestó el 
Dr. Barberi de la manera siguiente: 

«M. I. S. 
El Secretario de V. S, con oficio del 23 del 

próximo pasado Junio me participó el nom
bramiento que V. S. se había dignado hacer 
de mi en Cronista de este Reyno, consideran-

(1) St; refiere sin .tuda a que híbi.-i.ilo sido acogi
do por el intruso rey J o s £ pata ocupan en medio de 
aquella c n v u l s í o n polilica ti delicado . ni-argo de se
cretario d* estado y minislto de lo interior, •.. 
i-spelidas felizmente las huestes enemiga-- y proscritos 
por el soberano legitime» Lo; que se pat lida ton c o o 
ellas, le fué forzoso abandonar su pjtri.r. Procesado 
canónicamfnle por el Tril-unal eclesiá--Lrco de Miilkirca 
que intentaba desposeerle por abandono volunlaiio, 



dome dotado de conocimientos, zelo y amor 
a la Patria necesarios para el desempeño de 
tan honorífica comisión, Ciertam." el ventnjoso 
concepto que merezco a V. S. me hubiera 
llenado de la mayor satisfacción, si el irrefra
gable testimonio de mi conciencia no me acor, 
dará la cortedad de mis luces, mis continuas 
ocupaciones, y la inmensidad del plan que 
presenta la historia de Mallorca. 

Empezando por esto último, supuesto me 
permite V, S. consultarle acerca del método 
que combendrla adoptarse en el indicado asun
to; comprebendo que el cargo de Cronista Ba
lear puede considerarse baxo dos diferentes 
aspectos: o como mero continuador de D." Juan 
Dameto, EM Vicente Mut, y D." Gerónimo 
Alemany, o como independiente. En el primer 
caso no tiene lugar ¡a elección, pues debe 
seguirse el mismo método que adoptaron 
aquellos, que fué el orden cronológico por 
respecto a los sucesos políticos, y cerno por 
apéndice los Eclesiásticos; y entonces solo que
da al nuevo Cronista la corta carrera de pocos 
mas de cíen años; época que solo ofrece el 
desagradable suceso para Mallorca de las gue
rras de sucesión, los ruidosos asuntos de |uiio 
del año 1750, (') un reducido numero de suce
sos políticos, y algunas fundaciones de casas 
Religiosas. 

Pero en el segundo caso (que es el que 

del lesorerato que aun obtenía en nuestra Catedral, 
tuvo quo pasar a Mallorca para defenderse, consiguien
do de Fernando V i l la licencia que tanto anhelaba 
para restituiría a sus hogares. Muría en 11) de di
ciembre de 18 16 . — llorer; «Escritures Mallorquí n e u , 
pág." 7 ; . 

{1) En el Cronicón .\Jjwrtitnst como suceso rui
doso -leí mes de Julio de ry^o se halla Lo *iguiente: 
• En este mes de J u ' i o , habiéndose cel. brado cu el 
c o n i - e n t o de Sto. Domingo unas Conclusionts, para las 
que fueron invitadas todas las Comunidades, sin que 
asistieran m;U que cuatro jesuilas, los Ktligiosos Mt-r-
cedano», Cayetanos y Misionistis, presentaron los Do
minicos un memorial a la Audiencia para que las C o 
munidades manifestaran la r a z ó n di- no lubur concu
rrida a aquella función literaria, de cual instancia se 
dio traslado al fiscal. Los Observantes por con tacto ríe 
s u Provincial acudieron el día lo al Vicaria General 
en nombre de las >eis comunidades que no asistieron 
a las Conclusiones, solicitando Ja excomunión de los 
P I \ Dominicos por la instancia que hallan elevado a 
la Audiencia » (Campaner: Cronicón Mavoricense, 
pág. 5 0 . ) Para utas dela l lesde este escandaloso suceso 
(que apaciguó el Obispo Garrido y dtspues volvió a 
encender s u sucesor el Obispo Guerra) puede verse el 
Episcopologio Majoricenie Je D, Antonio Furió, pags. 
>oi a J O J Y 5 - ° * Ï'S-

comprebendo debiera adoptarse) se abre al 
Cronista de Mallorca un campo vastísimo a 
causa de las nuevas luces que la crítica, la 
diplomacia, la lapidaria, la numismática, y 
genera lm" todas las ciencias han difundido 
en la historia. Baxo este concepto la de esta 
Isla se ha de estudiar de nuevo en las moder
nas ediciones que se han hecho de los geógra
fos y Historiadores antiguos; en los Autores 
diplomático; que recientem." han publicado 
interesantes anécdotas que nos pertenecen, y 
en los Archivos, no solo de este Reyno, sino 
extrangeros que V. S. mismo insinua. 

Este es el método que adoptó D." Juan 
Fran.1-" de Masdéu respecto de la historia gen,1 

de España, emprendiéndola de nuevo sin pen
sar en reformar añadir, o continuar la del 
P. Mariana, por otra parte tan recomendable, 
Este el que pensaba seguir respecto a la de 
Mallorca [)> Huerta v.* Serra (a quien V, S . 
hizo el mismo encargo) pues dexo mas de 5 0 
volúmenes M. S, de apuntaciones, que no 
coordenó, tal vez prevenido de la muerte; y 
por concluir con un nombre que no puedo 
pronunciar sin experimentar ¡a mas agradable 
sensación, del mismo parecer era el Sr, de 
Jovellanos, añadiendo que antes debia publi
carse la Conquista de Mallorca del P. Pedro 
Marcilio, et libro del Repartimiento, q..' tan 
truncado nos dio Dameto, la historia natural 
de esta Isla, una Adarga Balear, una Biblioteca 
Balear ¡que tengo empezada a su persuacion) 
y señaladam." la historia de las Villas, que nos 
prometió D." Vicente Mut en el Prologo de 
su Historia de Mallorca y no verificó. 

No se oculta a la alta penetración de V, S. 
q.= para el desempeño de un plan tan dilatado 
se necesitan detenidos estudios, mucho ocio 
literario, y una selecta y copiosa Biblioteca, 
sin lo qual no hará nada de provecho ningún 
historiador, como decía el erudito D, n Gregorio 
Majans. Baxo este supuesto, puede ser de 
poca utilidad p * Cronista líalear el que, como 
yo, tiene empleado la mayor, y mejor parte del 
dia en asuntos enteram." inconexos con la 
historia, y aun con todo ramo de literatura, 
Hablo con esta sinseridad a un ilustre cuerpo 
que algun dia puede exigir razón de mis pro

gresos; y solo puedo prometerle que variandose 
las circunstancias, y permitiéndolo mi salud, 
tendría la mayor complacencia en emplear mil 
cortos alcances en servicio de mi Patria.» 

Ignoramos los motivos que determiaaroo a 
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Barben'a tomar la resolución indicada; puede 
ser muy bien que fueran varios, entre los 
cuales no es aventurado creer que ocupara 
lugar preeminente su característica modestia; 
o talvez presagiar que dada la inmensidad del 
plan que representaba la historia de Mallorca, 
no podría llenar su cometido a la medida de 
sus deseos. 

Como en la sesión del día 22 de mayo de 
1815 se había acordado el nombramiento de 
D. Nicolás Prats y de D. José lítrberi, habien
do éste, como hemos visto, declinado til dis 
tinción, quedó solamente el Sr. Prats. (') En 
el acta del Cabildo municipal celebrado el dia 
18 dc Julio del mismo año *) se lee I D siguien
te: «Seguidamente se leyeron las contestaciones 
que han dado los señores Cronistas del Reyno 
nombrados por este Ayuntamiento al oficio (pie 
les dirigió este Srio. manifestándoles respecti
vamente su nombramiento; y en su vista se 
acordó que se cite para el martes a fin de 
enterarse y acordar lo que se tenga por con
veniente.» 

Desconocemos el texto de la contestación 
de Prats, ni hace al caso para nuestra histoiia. 
Seguramente sería aceptando y solo debemos 
decir que Bover lo da como cronista general 
del reino de Mallorca 

VIII 

Escritor y erudito 

Al incluir un autógrafo de nuestro biogra
fiado, entre los varios de escritores notables de 
Mallorca, que publicó el Bot.ETiÑ 1>E I.A S O C I É 

D A D A R Q U E O L Ó G I C A L U M A N A , en la lámina 
X X X V I I anexa a! número 5 4 , año de 1887, 
tomo I I , quedó ya recodocida y afirmada la 
personalidad y fama de Barberi como escri-

( l ) Prats {Nicolás Joséj cronista gorrera! del reino 
de Mal orea. Vistió muy joven el hábito de merctdaríu 
en el convenio de Palma, pero no llego a pn tesar, 
sino que salió, y siguió asimismo la carrera eclesiástica 
ha;ta ordenarse de Sacerdote, Doctoróse en sagrada 
teologia, y por su laboriosidad y s l i . ion a las cosas 
publi .as de la isla, le nombró el Avuntamiento de esta 
ciudad cronista general de la misma Murió a 13 dc 
Marro de rSa}, y está enti-irado en el cementerio rtiral 
de Palma —Bover; (Esciitotes Mallorquínes-,* púg. ¡ 9 0 . 

( j ) Archivo Municipal. 

tor . (*) Asi es que a nosotros sólo nos resíá 
añadir que si metilos sobresalientes tuvo como 
orador, teólogo y erudito no los tuvo inferiores 
como escritor y literato; pues aparece en sus 
escritos una prosa castellana correcta y ele
gante tanto más de apreciar en aquella época 
cuanto que nuestras relaciones con Castilla 
habían de ser por demás escasas. 

Conocido es de todos el catálogo de sus 
obras, publicado por llover en «Escritores 
Baleares», y aunque no podamos añadir al mis
mo ninguna obra completa, poseemos muchos 
documentos (pie pueden ampliar las noticias de 
cómo se engendraron aquellas, lis vicisitudes 
que tuvieron que suínr hasta su impresión y 
definitiva publicación, los colaboradores que 
tuvo liarberi en la composición de las mismas, 
ast como también su intervención personal y 
prnpia colaboración en ciertas obras por otros 
pub! icadas, 

Ea primera que enuncia Bover, «Misce
láneas históricas», debió ser una de las más 
interesantes producciones literarias de Barberi 
a juzgar por el título y por su extensión ( 6 
tornos en 4 . " m, s ) pero desgraciadamente no 
hemos podido verla ni siquiera sabemos donde 
para. No hay duda que Jo vel [anos conoció 
estos trabajos pues que le anima en varias de 
sus cartas a que haga la Historia completa de 
Mallorca «porque el negocio es bellísimo para 
tratarle a la larga», pues dice le conoce y le 
aconseja contra su mismo interés y está dis 
puesto a ayudarle como deseoso de que se 
emplee todo en cosas dignas de su aplicación 
y talento. 

La segunda obra que menciona llover es la 
titulada «Nobiliario mallorquín o sea esplendor 
gentílico de los escudos y teseras que usaron 
los antiguos lemosinos en sus adargas y pa-
veses», un tomo en folio M, S., y dice que la 
escribió por el año 1 8 0 6 y que existía original 
eu poder de un amigo suyo. No sabemos 
quien pueda ser ese amigo, ni adonde pueda 
haber ido a parar en la actualidad el M S. Para 
nosotros Bover es ya un personaje histórico; 

(1) La publicó L). (iabrtel Llabrís quien dice en U 
explicación que liarberi conocerla las ñolas de Salcet y 
que acaso las descubrid al P. Villanueva cuando en 
1808 estuvo en Pahua pura continuar su ertidili-imo 
«Viaje literario a las iglesias de España».—(iran parte 
de este Noticiario de Salcet no publicada por et P. Vi-
I lanuiva, lo fué por D. Turnas Aguiló en los Alma
naques de El Diario ¿1 Palma años 1871 y siguientes. 



quizás las personas que le conocieron, y 
sabían quienes eran sus amistades, nos hu
bieran podido facilitar alguna congetura pura 
venir en conocimiento de ese amigo innomi 
nado, envidiado poseedor del manuscrito. 

«Vida de la V . M, sor Clara A n. I ren, reli
giosa gerónima en el monasterio de San Bar
tolomé de la villa de Inca», impresa en Palma 
(Melchor Guasp) con un apéndice histórico de 
la referida villa, año 1807 en 4" , es la obra 
que cita Bover bajo el número 111 de su re
lación, referente a la que conservamos |a 
abundante correspondencia de Sor Macíana 
Rosselló, Religiosa de) Convento aludido; de la 
que, y de otros documentos, se pueden deducir 
las vicisitudes pasadas hasta la definitiva apa
rición del libro a! público. . 

La primera noticia se encuentra en una 
carta que lleva fecha de Febrero de 1791 y en 
ella se ve el entusiasmo que aquellas Monjas 
tenían por la publicación de la Vida de su her 
mana, pues dice contestando a otra de Barberi 
del dia 25 de Knero, que se alegró muchísimo 
«y mas de lo q. e V. M. puede pensar por las 
buenas Noticias q * me da de las veras con que 
dise .1 emprendido la obra de mi amada Hiriri * 
O si mi Dios fuese servido q.1' jo lo vihese ja 
con libro de estampa,» Indu je en la carta una 
nota de los confesores que tuvo la Venerable, 
y la termina con un final tan pintoresco y 
afectuoso como el que sigue: «Aquí rabra la 
rovate ab algunas Pastas y vn pocb de confi
tura p. r la Corasma y l'ardon de la pocadat 
m. 6 de tota la Com Sor Maria Ignes Mou-
blanrh Priora,» 

Al final de 1801 tenia Barben acabada su 
obra, lo que se desprf nde de una carta de Sor 
Maciana Rosselló de fecha 17 Enero de 1,803 
en que le dice «ab gran gust y alegria vax 
raba la racomendació que an dona Sor Tsho 
dora de V. M y molta mes fonch la alegria 
que vax tanír quant an digé que tenia la 
vida acabada.» Terminada la obra y a punto 
de darla a la imprenta se pensó en dedicarla 
a algun personage para que la protegiera y al 
mismo tiempo diera lustre a la edición; y te
niendo noticia de que era de la Liga la Mar
quesa de Sollerich (que lo era entonces la 
noble señora D." Magdalena Gual y del Barco 
esposa de D Miguel Valles y Orlandis Caba
llero del Hábito de Alcántara) (') se sometió a 

(\) Raiuis Je Ayrellor (José) Aliítauíien lo N'jble Je 
Mallorca, pág." 231. 
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la consideración de Barberi si convendría dedi
carle la obra. Esta ¡dea no pasó adelante como 
vamos a ver. 

Siendo necesario para la impresión el per
miso del Real Consejo, se valió para obtenerlo 
de un personaje de tanta influencia en la Corte 
como lo era a la sazón Don Cristóbal Cladera. 
Véase el memorial que le dirigió Barberi: 

«Vn Dtcipulo, y amigo de su tio, y her
mano de Vm por Beneficiado en la S,' 1 

ígl / , desearía merecerle el : iguiente favor. Las 
Religiosas de Inca le encargaron el arreglo de 
la vida de la V.e Madre Sor Clara Andreu, 
que murió en olor de santidad en el año de 
163S. entregándole los papeles que al mismo 
asunto Babia dexado escritos el D ' Gabriel 
Benito Mir Rector de la Parroq. 1 de la villa 
de la Puebla, y Confesor de dha, Sierva de 
Dios. [iabiendo solicitado la impresión en 
Mallorca, y en Valencia, se le ha dicho, que 
era indispensable del R.1 Consejo, con cuya 
suposición, tiene resuelto embiar el M S S, á 
Madrid, dexandose copia para su resguardo. 
Su modo de pensar (que han aprobado las Re
ligiosas) es, que lográndose el permiso que se 
solicita, pnilr(a imprimirse en Madrid, una 
vez que Vm. tnbiese la bondad de encar
garse de la impresión, con el asierto que 
tiene tan acredilado. Se ha pensado en añadir 
un Compendio histórico de la Villa de Inca, 
que ahora s_ trabaja, y dedicar la obra al Car
denal Despuig. Si Vm. se digna dirigir este ne
gocio, que aquellas exempiares Religiosas le 
pagaran con crecidas usuras en sus oraciones 
podrá escribir, si se necesita la aprobación del 
Obispo Diocesano, por ser Vida de una Sierva 
de Dios aun no Beatificada, según los Decretos 
de Urbano VIII. igualmente si considera del 
caso que la Priora escriba una carta al 
P. Prior de Gerónimos del Escorial para fa
cilitar el deseado permiso, y (inatm.11- que suele 
costar cada pliego impreso por 500 , exem-
plares de lelra como la del Diccionario que 
ha dirigido Vm, o algo mas grandccita.s (') 

.A lo que contestó Cladera escuetamente 
lo que sigue, con aquel laconismo propio de 
los personages encumbrados: (') 

f 1 ) Su refiere sin Ju.la al »Dicción ,rio universal Jo 
fi-sica escrito en f i a n c e s por Mr Jlrison, Lrajucido al 
castellano y a o 01 c n La Jo con l,>s n u e v o s descubri
mientos posterior«s a su publicación.» Madrid, i m 
prenta de Cano-, año 1 S o o , JO tomos en 4 .° 

(2) Nos place conservar esc- aulogiafo de U D m a -
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«Madrid y Mano [3 de 1805. 

Venga a Madrid el Manuscrito, y yo sa
caré la licencia del Consejo R.1 también cui
daré de la corrección q . 1 0 se imprima; cada 
pliego de impresión podrá costar p. r 500 exem 
piares de la letra del Dice." un doblón con 
corta diferencia, y además lo que valga el 
papel, q," podrá ser de unos 35 r.* cada resma. 
Está bien q.= se dedíqne la obra al S. o r Des-
puig. Es inútil escribir al Prior del Escorial. 

Ciad ir a.-» 

Se puede ver, por las fechas citadas, que 
la impresión iba lentamente. En carta de 4 de 
Julio de 1807, Jovellanos indica que son sufi
cientes 500 ejemplares «q. r hartos serán p , a con
tentar a las monjas de Inca, a tos devotos del 
pafs y alg." q* se puedan esperar de la religión 
Geronimiana", Opinaba que como empresa t i 
pográfica, la vida de Sor Clara Andreu, aunque 
perfectamente escrita, no era buen estreno 
para una imprenta, (') "porque seguramente 
tendrá poco despacho." La impresión fué 
d e su agrado pues la encontró bella y 
bien cuidada. Unido con la Vida de Sor 
Clara Andreu publicó un apéndice histórico 
de la villa de Inca, a lo que Jovellanos dio 
mucha importancia y opinaba valia la pena de 
haberlo publicado por separado, exclamando 
"ojalá q.' Vm le apease de las ancas de Sor 
Clara p . r q.* nunca nos pareció bien q. c saliese 
e n ta! montura" (') 

De la vida de Sor Clara Andreu conser
vamos un ejemplar manuscrito y por lo que 
dice la portada (pues pone en el lugar del pie 
d e imprenta: «Valencia. —En la Imprenta de 

llorquin tan eminente, que, según íijver, fué digna
mente acogido co Francia, aplaudido en Inglaterra, y 
«n todas las tierras que se conocí ñ su filosofía ad
quirió apasionados, y fueron admiradas sus vi i tuües. 

(1) Esa de Melchor Guasp y Barberi, a la que se 
dio mas auge por ta interesencia de Barberi en virtud 
del contrato primado de i : Junio de 1807 de que se tía 
hablado en el cap. VI. 

(1) Cita »1 «erudito y sabio D. Jos¿ Barbel i • en 
relación con el «apéndice histórico dc la villa de Inca», 
de la Vida de Sor Clara Andreu, el conocido escritor 
D. ADtonio FuríA, en su «Diccionario d é l o s ilustres 
profesores dc las Bellas Artes en Mallorca* impreco 
en Palma por Gelabert y Villatonga Socios en 1S31). 
(pág. 4$.)—También le -(tan los editores de la «His to
ria General de! Reino de Mallorca! {Palma Imprenta 
nacional a cargo de D. Juan Guasp y Pascual, tS^iJ en 
la pig, y - i . tomo I I . 

D, Juan Mal'eu, con las licencias necesarias 
ano 1S02») parece que era el original destina
do a la imprenta de Valencia, pero no Hegó 
a imprimirse allí, por lo menos que sepamos. 
Tenemos una nota de lo que importó la impre
sión, con detalle, y que en resumen son 361 
11. 6 & pagadas en doblas (que son 14) y el 
pico 23 1 1 . ó & y ademas en otras partidas 
200 II, más. 

Como cosa curiosa voy a consígn ir el he
cho de que al revolver los papeles di1 1). José 
Harberi, encontré una carta dirigida al Car
denal Despuig cerrada con oblea. De momento 
instintivamente iba a abrirla, pero reflexionando 
un poco en seguida me detuve por el respeto 
que me inspiró ¡ese secreto conservado intacto 
tantos años; quise revestir la apertura de cierta 
solemnidad deseando que por lo menos estu
viera delante otra persona e n n n testigo pre
sencial, Euf con ella a casa mi amigo I). Fausto 
Morell facón y allí, el dia cuatro de mayo de 
1916, estimulados ambos por la curiosidad del 
secreto y por la añcion a los papeles viejos, 
la abrimos, viendo que contenta una petición 
de la Priora de! Convento de Cerónimas de 
inca al Cardenal para activar la causa de 
beatificación de Sor Clara Andreu. Lleva fecha 
de 12 Agosto de 1S06, es decir, la friolera de 
¡ciento veinte añosl de escrita y guardada. 
Ocioso es decir que esta carti ya no llegará a 
su destinatario. 

Siguiendo el orden del Catálogo de llover 
vése que éste cita bajo el número IV «Sucinta 
relación del distinguido mérito d d Emmo, y 
F.xcmo. Sr. Do Antonio l )espuig y Dámelo, 
Cardenal de la Santa Iglesia Rounna,—Palma 
Imprenta de Guasp, 1 8 1 3 , 4 . 0 de 30 páginas.» 
Aunque dicha obra se publicó anónima y en 
folleto de tirada aparte, estaba destinada a pu
blicarse en el «Semanario Cristiano Político 
de Mallorca,» como lo demuestra, ademas de 
la advertencia de los editores de dicho Se
manario consignada al principio del folleto 
(que justifican el darla a luz separadamente 
por parecerles demasiada larga y no querer 
quitar nada del origim.il) por el aviso publicado 
al final del numero 5 6 de dicho periódico, en 
el que anuncia que para satisfacción riel publi
co insertará en los números siguientes una 
relación histórica de la Vida del Cardenal; y 
ya en el n,° 5 9 correspondiente al 1 de Sep
tiembre de 1813 anuncian la venta del folleto 
=«Impreso—Sucinta relación etc Se vende 
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en ta librería de Carbonell a quatro sueidos.» 
Sigue en la lista de llover, y bajo el núme

ro V, «Vida y Martirio del Siervo de Oíos 
IVdro Boiguny, natural de la Ciudad de Calma, 
capital de la isla de Mallorca, martirizado en 
Argel dia 30 de Agosto de 165.]., — Palma Im
prenta de Felipe Guasp, 1820*. 1 tomo 4 . 0 de 
XVI — [60 págs, con una lámina».—-De esta 
obra poseemos el manuscrito original, mejor 
dicho, el manuscrito que sirvió de base al tentó 
definitivo, porque son tantas las variantes que 
se observan entre uno y otro, que si bien se ve 
claramente que dicho manuscrito era la obra 
que trataba de publicar Barberi, al llevarlo a la 
imprenta introdujo muchas modificaciones, más 
de estilo que de concepto. Antes que Barberi 
publicara la Vida dellorgnny ya había visto 
la luz en Roma la que escribid el P, Nualart; {*) 
al que sigue nuestro biografiado, el cual con
fiesa, en el manuscrito que poseemos, que po
co habrá añadido a lo que aquel dejó escrito, 
no obsíante haber conseguido añadir algunas 
noticias que Nualart no pudo tener presentes 
viviendo lejos de Mallorca y de sus Archivos, 
Nntamos también que en el manuscrito pone al 
principio una advertencia o dedicatoria «Al 
Lector» a la que llama prólogo en el impreso, 
El motivo de la publicación de diclu obra por 
Barberi fué sín duda el hecho de ser el autor 
el Postulador de la causa de beatificación de 
dicho Venerable como a sf mismo se titula en 
el manuscrito y en el impreso. 

Bajo el número VI cita llover, como M. S. 
las KRelKiones sobre la Real Biblioteca de la 
Universidad y condiciones de los Bibliote
carios». Esta interesante obrita, de la que ya 
hemos hablado, ya no debe considerarse como 
manuscrito, toda vez que fué publicarla, comu 
dijimos, por la Sociedad Arqueológica Luliana 
en el tomo XI de su hoktín y en folleto, ti
rada aparte de la misma publicación, en la 
imprenta de Guasp, 1308, Respecto de esta 
obra, lo único que podemos decir, en vista de 
un manuscrito q,' poseemos', es que cuando 
hace la cita de Vallino respecto del Bibliote
cario de Paris, lo liace en el manuscrito en su 

(1) -tViJa, y lliarlyrio del Siervo de Oíos Pedro 
Uorguny mallorquín, martirizado en Argel a los in 
Agosto 1 ÍNSi dividí da en dos par tes, y esa i 'a por el Ke-
verendo Pcruando Nualart, sacerdote de la Congreg de 
la Wistiín, postula'or de la Cau<-a, —En Roma a 
MDCCLXXX. Por Miguel Ángel liarbiellíni a ia Mi
nerva. Con licencia de luí Superiores.» 

m 
nativo idioma (o sea el latin) y en lo publicado 
por la Arqueológica parece que Barberi volvió 
sobre su primer acuerdo y lo publicó en cas
tellano y así apareció en el Boletín. Podemos 
añadir que Jovellanos, al serle remitido el 
manuscrito, lo leyó inmediatamente y lo halló 
muy de su gusto. 

F E L I P E G U A S P P O U . 

(Continuarà) 

En Quadrado a Madrid 
(Correspondencia amb D. Tomàs Agulla) 

(i_0\i:r_rjstò) 

Palma ló diciembre ISói 

Amigo Tomas: llegué, vi... aun no venci. 
Los tres primeros dias, salvo las imprescin
dibles visitas a Madrazo, Valldemosa y La
fuente, se me pasaron casi en copiar el manus
crito del Venegas; el sábado conocí en casa 
de Madrazo a Eguilaz que no quiso aguardar 
fuéramos a verte en la suya; y ayer vinieron a 
casa tos dos a leer mí Martín. Recuerdas que 
yo la quería casar y me la hicisteis meter 
monja; pues ahora se empeñan en desmonjarla 
y quieren que la case, salvando como Dios 
me dé a entender su delicadeza. Un drama 
con desenlace triste aseguran no está en moda 
y que no puede tener buen éxito; ¿qué respon
der a esto y a hombres prácticos tan conoce
dores de los caprichos del púb'ico? He susti
tuido hoy a aquel breve final otro no más largo, 
como de tornillo; no sé si les satisfará, a mi no 
francamente: tal vez habré de refundir la mitad 
del tercer acto. Eguitaz la presentará luego a 
Romea que está en el teatritlo da Variedades 
con una dama joven de grandes esperanzas, 
la Uerrobianco, teatrillo muy de moda y más 
con el reciente y extraordinario triunfo de la 
Crus de! matrimonio: cree será bien recibida, 
pero ciertamente no podrá ir tan pronto que 
yo aguarde los ensayos. Para la otra tenemos 
sesión esta tarde en casa de Ferrer del Rio con 
Hártzembusch y Madrazo: veremos tas modi
ficaciones que se me aconsejan, que me temo 
sean aun más difíciles e importantes que las 
del morisco. H irtzembusch se inclina a la 
compañía del Principe: Eguilaz, opina que 
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dándosela el naufragio es seguro, tan triste es 
el concepto que de los actores forma, incluso 
de la misma Teodora. En Variedades no po-
dr iadarse por el espectáculo de la escena y 
multitud de personages. A mi no me disgus
taria estrenarme a la vez en uno y otro coliseo; 
Tal vez será en ninguno. De to 'as maneras no 
puedo irme sin dejar la cosa encarrilada; pero 
s¡ han de ponerse en escena, tendría que volver. 
El oficio tiene sus taras. Al ministerio no me 
he acercado siquiera: a Fernandez Guerra, 
Sabatt, Gayangos y Rossell les vi el viernes en 
la Academia y nada mas: díselo a Muntaner 
que, hasta aqui me he olvidado de ser del 
cuerpo. Veré si corregidos los dramas consagro 
un par de dias a las oficinas, Expresiones de 
Madrazo que habla de tí con sumo aprecioy 
me indicó algo de un plan de asociación que 
yo ignoraba, y de Eusebio a quien he encon
trado en bastante buena posición. Dá-elas a la 
familia y a los amigos, y manda a tu invariable. 
—José M'°- Quadrado, 

Afartes 16 dic? 

Las correcciones que respecto de Cristina 
se me aconsejan son mucho más fáciles de lo 
que temia y a mi se me han ocurrido antes que 
abrieran la boca; pero ;creerás que a sus ojos 
el protagonista no es Cristina sino Violante? 
Si la Teodora se empeña en tomar este papel, 
entonces no hay actriz para la otra ni repre
sentación posible. Esta mañana mottt proprio 
he refundido el tercer acto del morisco desde 
la escena 111 en adelante, quitando la mentira 
de Rodrigo, y amansando el horror de Gon 
zalo al tal enlace con la seguridad del secreto, 
No sé cual de las dos empresas es más difícil. 

Madrid 24 mayo 1871. 

Sr. D. Tomas Aguiló. 

Mi querido amigo: cuando no por Si utas y 
por el marqués del Palmer, sabrás por Arias 
la felicidad completa de nuestro viaje exento 
hasta aquí de percances y accidentes desagra
dables, y para Rosa muy delicioso y entrete
nido. A Viluma no le he encontrado cierta
mente cual yo deseaba, pero tampoco cual a 
ratos temia; conserva aunque débil su memoria 
y tardia su inteligencia, pero en la plenitud 
del sentimiento el corazón. Por Tejada y el 
conde de Isla parece no pasan los años; 

solo está ausente en Extremadura el hijo de 
este el marqués del Arco. Con Eafnente nos 
hemos visto dos veces, a los dos hijos de 
Albranca gefes de toda la Juventud Católica, 
les vi ayer, a Campofranco mucho, a Zafor
teza no tanto, a Iglesia siempre, Muñoz Gar-
nica se marcha hoy a Jaén, y por una feliz 
casualidad supo que estaba yo aqui, y ha
blamos largamente en casa ayer tarde; me ha 
prometido un par de artículos luego que llegue 
y le gustan muchísimo los tuyos. A Madrazo, 
Ochoa, Gayangos, Masarnau no les he avisado 
aun de mi arribo; tal vez lo haga hoy. Car
bonero y Sol acaba de visitarme; no estoy 
aun desauciado por la buena causa No han 
emp ?z;ulo aun las polémicas formales, pero 
no faltarán: Lafuente está con ellos dc lo 
peor sufrido. Carbonero sibilino, los Vilnmistas 
escepto su gefe bastante intransigentes, y casi 
todos poco dispuestos, no diré a la unión, 
pero ni aun á guardarse reciprocas conside
raciones. Se teme, principalmente a los Noce
dales padre e hijo. La Asociación católica y 
la Juventud idem, están teóricamente en las 
sanas doctrinas, pero en la aplicación dé 
ellas y en la conducta no puedo juzgarles No 
dirás que no esté llena de noticias personales 
esta carta; aplacemos para la vista descrip 
ciones y disertaciones. 

Dádmelas tu o Arias de las elecciones de 
senadores que parece se hicieron el sábado 20 
y no el lunes 22 que se habia señalado; si al 
recibo de esta Sintas no se ha marchado aun, 
hazme el favor de verle de mi parte para que 
te informe. Confio que la Unidad marchará 
sin tropiezo; Vives te enviará algo, y algo 
Garnica antes de mediados de junio: Me
morias a tu familia y a Muntaner, añadiendo 
para entrambas casas las de mi esposa, y 
dispon del invariable afecto de tu amigo. 
—jóse M.* Quadrado. 

Mi amigo Tomás: me ha dicho Romana 
qne el prospecto ha pasado aqui completa
mente de incógnito, que todo el intento era 
remitirlo a esa para producir su efecto, que se 
presentó a la imprenta un tal I). Juan de la 
Puerta (eemtn conuu) que pretendía se im
primiesen las dos primeras entregas a 3 . 0 0 0 
ejemplares, p*ro el impresor exigió el dinero 
por delante: y en fin que todo ha sido una 
calaverada de desesperado. De A. nada he 
podido rastrear, por la carta de mi hermana 



sabrás mis cosas particulares, por (os papeles 
las publicas. Adiós. Tuyo afmo.—-José M* 
Qitailrttdo. 

Jíoy }() vtt* 
AÑTONt PONS. 

Llilire de lUtiEnatats de la Iglesia del Real 
Convent de Saut FrancesGti f e la ciutat 

de Mallorca 
(I :ÜST!NUA<:IA) 

A la part dreta de esta Capella heyá un 
magnifich [fol. 4$ v. ] sepulcre ab pedra, en. 
qne se llitx, que es del Señor Don Pedro Abrí 
Dezcallar per ell y los seus. També consta del 
seu Testament en poder de Juan Perra Notari 
a 2 Setembre 1649 Klegesch sepultura en San 
Francesch, en la Capella nova del Beato Ra
mon Llull, devant el sepulcre del Venerable 
Padre Fr. Rafel Serra, axi com esta el seu: y 
vull que en ell se pos el meu Habit, y las meuas 
Armas; per lo que tench llecencia del Pare 
Provincial y del Señor Sindich—Mori a 8 
Abril j 6 5 1 j y fonch enterrat ab el seu Habit de 
Calatrava. Era fill de Don Pedro Descallar, y 
San Juan, y de Dona Elizabeth Pont Des mur 
(*) Consta del llibre 5 , fol. 162, 

(]) Dice Af* 11 i 1 ó en sus almanaques año tSjS " C o 
lateral hace cotí esta a la parte del Evangelio, por tu 
forma y sus dimensiones, ona Lapida en cuyo centru 
destaca un escudo cuartelado con adorno", y follajes de 
alto relieve: coronado un nicho con la estatua de un 
caballero arrodillado que en actitud humilde parece 
estar razando: es de tamaño natural y toda de marmol 
negro txcepto el rostro y las ruanos que unidas por sus 
palmas sostienen el rosario; y el nombre del personaje 
a q u i e n repre- e nta se ce noce por esta -<t nci lia It yenda: 
Petrut A bri Descaí! jr, qui obiit S mati ros/ aclath sfr 
hoc efa ¡id ¡tur sartopltago: iliud mt.r ialitas id in sodales 
Saiiiti Franciici fecit amar. 

Calafat equivoca el segu ndo apellido de la madre de 
este Señor y por consiguiente el cuarto suyo segura
mente por confundir los escudos (casi iguales de Das-
mur y More!I): Sus padres fueron Don Pedro Dt zea llar 
y San Juan y D . " Isabel Pont y Morell (abuelos pater
nos D. Pedro De7.callar v Dona Leonor San Juan)abuelos 
matemos Don Garau Pont y D " Francisca Morell (A r-
CI/ÍTU de cusa Mprcït-Daios temados de expedientes de 
Üedenes Militares) 

Dio to Mars I-JJO enire las dos y las Ires da la 
tarda succehi ana gran fatalidad, y foich que Dont Bar¬ 
bara Deicallar viuda de D. Pedro Ürlandis de qui te 

\'1Í 
un lili anomenat D. Pedro: y Jila germina de D. Prdro 
y I) Jordi D i za l lar germans, fi'ls de D. Prdro Dez-
c>llar y N'et y dc Dona Uáthaia Drzcallai y Roisiñol. 
E l ? pires Dona liáihara viuda, olvidan! la sua Noblesa 
y la de sos parts y de tuts sos ascendents, per totas 
parís Nebíes, y la de son marit v de son fill D . Pedro; 
lingrnlse casal añys lia ab FrancííCO Garcías Xott, 
de secret, se descubrí el casament v se feu públic dit 
dia to de Mars, ab ta ciicunstan la de tenir una Mita 
de circa cinc mesos que havia parit de dit Garcías. El 
motiu de publicarse y saberse el dit casament fonch, 
que D . Pedro Orlandís son primer marit, en son tes
tament li dexá rrns aliments, uizitit casia y sens mant, 
y D . Francesch O d i n l i s s n liilaslie y fill de dit 
D Cedro lo's hi pagave, y ten-nl alguna noticia de 
D'ina Bárbara sa madastra se havia casat ab dit Garcías 
i i s la a la |n«tícin la prov.in'e, per dexar de pagarli 
los aliment,; segons diuen, a ^ilicitud v negociació de 
II Heinshé DrlcgH Jntira de] Almirantazgo casat ab 
D 'na Isabel Su^u tia de Dona Catalina de la Cavalleria 
muller d« D Francesch Oitaruli-; y vclientse Dona Bár
bara ah s o n casament f rovat renuncia los aliments de son 
11. ai i t D . Pedro, y ib esto se feu públic: y saben to D Pedro 
Dezcallarson gcrni iana a casa de Dona Bárbara sa ger
m a n a y li alea, scgiius diuen, lasciia desvergoña de ca
sarse o haverse casat ab subjecta tan indigna y se creu que 
ella H respongué ab gran ag-'-r, y que D . Pedro, creuen 
li dora estocadas v la dexá; assetit axi que D. Pedro, era 
el Cavaller Ules quiet y mes p ¡cifich de Mallorca; y encara 
que les ferides de prornte r.o se consideraren mortals, 
pero cíica Lis deu de dila tarde li donaren los metges 
una beguda, y dins puch rato doní l'anima a Deu. 
Antes de morir la rabe de drposit D. Miquel Serra y 
Maura OhiJor de la Real Audiencia y Jutge criminal; 
y sou deposit fonc que un home que no havia conegut 
li havia donat de estocadas, y que quisvulla fos ella 
li perdonava. Una criada depu.á que D . Pedio era 
entrat en el puesto ahont e-tava Dona Barbara ab dita 
Criada ab modo molt quiet y apasible y la criada surti 
a fora a altra pessa, v al cap de tato senli que Dona 
Barbara cridava, pero no entengué lo que deya, deiprés 
va veurà a J). Pedro qui sui tia > la espasay 

sen ana Desprès corregué la veu qus D . Pedro havia 
mort a Dona Bárbara, y no f ndi veu comuna, pues 
tambe cjrregué que lo altra germa D Jordi la havia 
mort, en cara que t i la ú'lima veu tingué porh séquito 
enseguida de lo cual vt henlsa D . Pedro ir dicat da que 
ell era lo agresor, se reliiá en el Convent de Sant 
Francesch de la present Ciutad. Fstant allí retirat la 
Real Audiencia comenta sos pioselii ments contra 
D . Pedro, y su Illrua. del Sr. íli be surti impedint los 
prosebimenls dc la Audiencia, ab motiu que D. Pedro 
era de la seua jurisdicció per ser Síndic Aposlolic del 
Conveat de San. Francesah y se forma contenció devan! 
D . Joscph de Pueyo pr<. Thesoier y Canonge y J utge 
Canciller de competencias, qui després de mesoi de-
ciará no ser a llocb la contenció q:iia Reas non eral 
captas, Prose'ii desprès la Real Audiencia en citar a 
D . Pedro ab billt ts dc pena portats a casa sua, desprès 
ab cartells contaminando fa'ia sentencia en rebeldía 
no compai exent, y antes que «xpíiat l'ultim pla so, fonc 
servit Deu Nostio Señor que el día 4 de Agost de 1740 
a las deu y tres quarts de la tarde moris D. Pedro en 
el Couvent de Jesús extramuros ahont eslava rrlirad y 
escondít desde el día 30 de Maig y antes havia estat bu 



A la altre part de la Capella heyá altre 
magnifich Sepulcre» en que se troba ei cadàver 
del Venerable Padre Fr. Rafel Serra natural de 
La Vila de Inca. admirable Theolech y Predica
dor, ( ]) Morí de edat de 85 anys, y 6 1 de Rel i-

dias en lo Convent de Caputxins, ahont ana desde 
Sant Francesch* A ni ma eorum requincattt in pace. A mea, 

Desprès dia ; de Agott per el mati lo Dor. Coll 
pre* y Notari Real Apostòlic locó, acia devant el cadàver 
de D Pedro Dezcalïar, esment presents per testimoni?, 
acas alh trobats, D. Nicolau iiurdils, pie , y Canong* y 
D. À [.torri Joachim Canals pre.H Est* dia se corregueren 
differentes diligencias y per íin a la nit cuca las nou 
de la tarde entraren el cadáver en la Ciutat y lo aporta
ren en l i Iglesia de St. Francesch, y el dia 6 al malí lo 
Enterraren en la sepultura de sos majors en la Capella 
del Beato Ramon nou. Eite matí en la cua de D t Pedro 
ey hagué Joit ahont coocorrague i an tols los Cavallers 
y Señoras parents y també los no párenla: \o cert es 
que Dona Ralbara feu un gran de>barat, en deshonor 
propi y aigua rubor de sos parents, pero també es 
cert que la l ú a propia sane lo límpid, y paga la 
vida son descabeiarnent, sens que en cosa alguna, poc 
nï molt, haga deslmtrat lo honrral y Noble de la sua 
parentela. Quant Dona Barbara fonch moi ta no ana 
Cavaller aigua ai Señora a casa sua, sois e] Jutje don 
Miquel Serra cu y d,i de son enterro que fonc en la 
Iglesia de Montesina de los PP. de la Compadia, 

Desprès de mort D. Pedro oií Señora Dona Juana 
Da meto viuda de dít, posd peji ment a la A udíencia, 
en que deya qae per lo acte rebut del dit ííd, Dor+ Coll 
pre. y Nott, constava la mort do D, Pedro, y que 
essent mort e^tave terminada la cau^a, en cuya conse
cuencia suplicjva d ex asen de proseguirla y soltasen les 
embargos a la azienda, a que provehí traslado y autos 
al Fií cal de Sa Majestat. Y desprès se soltaren las 
embargos a 15 Agost 1740, pagant los gastos que en lot> 
escrituras, contenció devant el Canciller, y secuestres 
han importat cosa de docentes lliura* mJ sumtttn. 

(Archivo d e Casa Torrella.—Manuscrit a cíe /)o« 
Aguittn Torrtila pag. 593 J 

(j) Aguiló en sus Almanaques año 1S78 png. 7a 
dice cEn e-ta capilla cubre el muro inferior de la parte 
de la epistola una gran lapida de marmol encuadrada 
enancha mold uia de piedra d¿ Santaüy: resalta en el 
crotro el escu lo de armas de la Ciudad, y al rededor 
se lee la siguiente humilde inscripción por lodo epita
fio, quedando en su ovalo en medio del frontón el 
distico latino; 

Sepultura del V e n e r ó t e Pare Raphael Strra | natura] 
de Inca, ad mí rabie Theoleg y predicador. Mori de 
85 any*, y 61 en esta Sarcia religíó, a 16 de Setembre 
i6so. I a 

Ingens exiguo hoc aretaiur marmore Serra \ Qtum 
iu.1 non totum patria terra capit. | * 

Die nona tnensis Januirii anno a nativitatf Dantini 
M.DCXXV* Lo Pare Provincial de la Orde de St. Fran
cesch representa als magnífidis jurats de que sufraguen 
los gastot de la iJeatiticacrio y Canonizacio del Vene
rable Par; Raphae] Serra, 

Y lo Gran y General Con?e|| ab Lo vot de mes de 
dot parts y del Magnifich Señor Jaume Rossinyol acu-

gíó, a 16 Setembre tóao> Heya en el seu Sepul
cre este Epitafi: fttgint exiguo hoc aretaiur mar-
mort Serra). Quem sua nou totum Patria tena 
capit. 

[fol. 4$ r.\ Altre vas heyd baix lo escaló 
de esta Capella, qui era de Umberts. Consta 
del llib. 5, fe), ór, A tres setembre 1644 en
terraren la Señora Sor Maria l·iol en ei Vas 
dels Seíïors Umberts, a la Capella del Beato 
Ramon Llull, Are es de Thomas Forieza Ne¬ 
gociant, y de los seus. 1765. Acte en poder de 
fuan Roselló y Quintana Notaria 3 Abril 1764. 

Heya també a La part dreta, baix lo escaló 
de esta Capella, una tomba en que está enterra
da la Señora Antonina Sanxo. 

Baix lo escaló heya un Vas ab pedra molt 
gran, y unas Armas, qui se conexen molt poch; 
y son: un Pi ab un e i qui está dret, y un estel 
amb lletres qui diuen: Pizà Heyá també esta 
inscripció: «Sepultura del Sefíor Jaume Antoni 
V\?A, y del seus, 1624. Y en el llib. 9, fol, 30. 
A 19 Novembre 1664 enterraren la Señora 
Juana Pizá y Torrandell en el Vas de los Se-
ilors Pízáns, devant la Capella nova del lïeato 
Ramon Llull. Y en altres diferents Mochs de 
molts de llibres. [ 4.6 v, en planaA 

dtren a la demanda. (HOI.RTIN ja'fi LA $pc E|IAM AriQíJffp-
LOCPIC* LULIANA Tèïió VI pag 2Ó5 ) 

Nació el \ \ P , liíay rtafjirl Serra en íncil (Mallorca) 
dia 1 dc Setiembre de i 53 5, siendo su? padres Rafael 
Seira y Magdalena l'Unas- a los ¿.3 año* dia 9 de Mayo 
de i 553 (cunïpl ietldq un rolo que había hecho su 
m a d re al tenerle g< aveniente enfermo) vistió el habito 
dc Religioso observante en el Convento de Jesús e i h a -
muros de Palma; de aqui fue 1 nvjado al Colegio de 
Nuestra Sra. del Pino de (und ía donde c? 1 uil o I i e -
breo; ordeno** de sacerdote en Vab n ia donde se 
ded i co a la predicación; vuelto a Malloica luyó las 
cátedra? de fi íusefia, teologia, Sa^ra *a Btciitura y len
gua hebrea dedicándole ademas a la pj ediC^íon con 
la] perseverancia que a la hora de su muerte (str^un 
ñola que se le encontró) pasaban de 5 0 0 0 los sermones 
predicadosT entre ellos les de ^1 cu a resmas de las 
cuales ao fueron en la CateJraT. Sus decisiones eran 
respetadas y admitidas por los Jurados, Inquisidores 
y hasta por el mismo Monarca. Ftü Piovincial en los 
trienios de r ^ 3 1 }y r y 1604. Murió en el Convento de 
San Francisco de Palma día ih de Setiembre de ¿ú=o¡ 
las exequias que se le celebraron fueron suntuosísima^, 
encargándose en ellas de la Oíacion fúnebre el Obispo 
Dau£¿i Los jomados de la Ciudad y el G. y G, Consejo 
mandaron sacar tr<-s retratos que colocaron en la Cai-a 
de ta Ciudad, en el Convento de AriA, lundaoón de 
P. Serra y en la Casa de las arepenl ;da& de Palma, la 
fundación suya iuá* importante, que lod*vía sutsï i te, 
F¡:é tambíén e^crilor notable, teniéndole noticia de 
vaiias obras pur él escJitas.—{Ücver—KiiritórttBáliit* 



1 2 3 

47 r. C A P E L L A 16. a 

De las Familias de Rieras y Matttns 

Esta Capella se intitulava Santa Maria Mag 
datena, y Sant Rccli: are Sant Antoni de Padua. 
En ella estave lo Orga. Testament de Ayncs 
A\elló muller del Venerable Pere Ortolá, en 
poder de Berenguer DesvíllA Notari a 19 Octu
bre 1330. Elegesch sepultura en el Monastir de 
Sant Francesch en la Capella de Santa María 
Magdalena, en el Carner de Rieras mos parents. 

Altre testament de Simoneta muller del Hon
rat Guillermo Riera, en poder de Gabriel Abe-
day Notari a 31 Juny 1439. Elegesch sepultura 
en el Monastir de Sant Francesch, en la Cape-
pella de Santa Maria Magdalena, en el Vas de 
Rieras. 

Altre Testament del Venerable Antoni Mar-
t(, en poder de Pere Segura, y Rafel Perera 
Notaris a 13 Abril [458. Elegesch sepultura 
en el Monastir de Sant Francesch en la Capella 
de Santa Magdalena, en el Vas de Martins, mos 
autors, baix del Orga. 

Altre Testament de Juana Martí muller de 
Mosen Juan Català, en poder de Jaume Rome-
guera Notari a 7 Abril 15 13. Elegesch sepultu
ra en Sant Francesch en la Capella de Sant 
Eoch, baix del Orga, y Vas del [¿7 v.} meus. 

Alire Testament de Margarita Hiera muller 
del Honrat Julia Perpiñia, en poder de Guillem 
Sitges Notari a 1 7 J un y 1531. Elegesch sepul
tura en el Monastir de Sant Francesch, en la 
Capella de Sant Roch, en el vas dels meus. 

J A I M E D E O L E Z A Y U E E S T A Ñ A , 

Continuará 

Sobre los emisrailas franceses en Mallorca 
(STC-LO xvtti) 

(CONTINU ACIÓN) 

VI —Otra representación al Marqués 

de la Cueva 

(10 A Ü R I L 1798) 

Muy señor mió: He visto las dos cartas que 
V. S. me remite, y en la última de ellas recivo 
la desagradable noticia del Rea! Decreto de 23 
de Marzo próximo, en que manda S. M salgan 
de España todos los emigrados franceses, y 
puedan avecindarse en la isla: ayer recibió este 
Cobierno de oficio el mismo decreto y com-

prehendiendo yo que si se llega á verificar ha 
de causar ¡as mas funestas consecuencias á la 
isla exponiéndola A los mayores apuros y ries
gos, he resuelto embiar un laúd expresamente 
con la adjunta representación para S. M. por 
la dirección de V. S, .1 quien encarecidamente 
encargo la presente por su propia mano al 
Señor Ministro de Estado sin perder instante, 
haciendo quanto le dicte su zelo por el bien de 
sus naturales para lograr se mejore el Real 
Decreto en la parte que permite A los emigra
dos transferirse á Mallorca, como así me pro
meto lo executarà V. S. impelido de los senti
mientos de beneficencia y amor que siempre 
ha manifestado á su pais. 

Ofrezco i V. S. mi afecto y pido á Dios 
gue. A V. S. m." a.s Palma y Abril 10 de t7q8. 
—Valentín de Grimarest.— Jorge Fortuny,—El 
Marques de la Bastida. — Jayme de Oleza,— 
Pedro Gual.—Francisco Rosiñol —Gerónimo 
de Alemany.—Juan Martorell.—Señor Marques 
de la C u e v a . — ( A R C H . M U N . D E P A L M A , — / , / / ' . 

de Olidos de 1791 a 1798, fol. 217 v . ° y z z 8 j . 

VII.— R. O. disponiendo que solo vayan a 
¿}(alterca los emigrados que 

cómodamente pueda mantener la isla 

(23 A i . K i L 1798) 

Con fha. de 24 de este mes me comunica el 
Sr. Secretario del Despacho de Estado, la Real 
Resolución siguiente: 

«La ciudad de Palma de Mallorca, y los 
Xefes de aquella isla han representado al Rey 
los inconvenientes, y dificultades que encuen
tran para que puedan mantenerse en dicha isla 
todos los emigrados franceses, que según el 
Real Decreto de 23 de Marzo último podrán ir 
a ella. 

Enterado S. M. de estas representaciones 
se ha servido resolver que solamente vayan á 
Mallorca, los emigrados, que cómodamente 
pueda mantener la isla, y que los demás se 
repartan en las islas de Canarias; y quiere 
S. M. que los emigrados que sirven en clase de 
oficiales, y los Eccos, que gozaban mayor con
sideración en el antiguo gobierno de Francia, 
sean los primeros que puedan ir A Mallorca por 
Barcelona: que sí en esta Ciudad hubiese ya 
reunidos gran numero de emigrados para ir 
A dicha isla, se Meten barcos neutrales pa
ra conducirlos A Canarias; y A los que no 
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En este Ayuntamiento se ha tenido present e 

estar convocados con cédula ante diem todos 
los Sres. Regidores y Síndicos personeros y 
forenses,:! fin de resolver lo que se'tenga por 
conveniente en vista de la Real orden de 24 
M>ril inmediato dirigida por el Excmo. Sr. D. 
Francisco de Saavedra, por la qual manda 
Í5, M. que vayan solamente A Mallorca los emi
grados que pueda cómodamente mantener la 
isla repartiendo los demns en las Canarias—Y 
otros asuntos —Y en su seguimiento teniéndose 
noticias que el Excmo. Sr. Capitán Gral, de 
este Reyno desen va vcni r ;l este Ayuntamiento 
para Iratar sobre el contenido de dicha ¡U 
Orden, se ha mand do aguardar al mismo 
Excmo. Sr. y haviendose presentado y estado 
en la Sala Consistorial con las correspondientes 
formalidades tomando el primer asiento: Ha 
expresado, que el motivo de venir ;l esto M. I. 
Ayt. ü lo era para que este con su % supremas 
luces, y como mis enterado el pueblo discu
rriese el medio que se podía adoptar mas suave 
para el bien de la isla, y siu vasallos, en orden 
al número de emigrados franceses que puedan 
cómodamente mantenerse en esta, y las clases 
que serían m.is útiles. Y que según el poco co
nocimiento (pie tenia de la isla, le parecía 
qlíe los mas útiles serian un proporcionado 
numero de labradores, pues se esperimentava 
falta de brazos útiles para la labranza: otro 
de Artesanos cuya igual falta se experimentava; 
y otro de Eoc n í pues con estas tres clases 
de gentes parece que el pueblo no tendría la 
carga tan pesada, porque los demás de ellos 
ganarían para su sustento. 

A que se le contestó por el Ayuntamiento 
lo grato que le está no solo el mismo Ayunta
miento si que también toda la isla, y particu
larmente con las expresiones con que acivava 
de distinguir A estos vasallos mallorquínes, Y 
que parece al Ayuntamiento que es indisputa
ble las tres clases de gentes que acava de pro 
poner su Ex." 1 que son labradores, artezanos y 
eclesiásticos. 

Y al mismo tiempo se ha hecho presente al 
mismo Excmo. Sr, si podía suspender la veni
da del Regimiento de Infantería de Horbon, 
pues como este Regimiento tuviese la oficiali
dad muy joven, y fuese todo compuesto de 
gente inclinada A seguir su libertad, se podía 
temer, salvo el debido respeto í sus Jefes, 
algun acaso, por lo que desea este Ayunta
miento evadirse de semejante lance. Y ense-

hayan ido aun a Barcelona se les señale la ruta 
de la Coruña donde puedan embarcarse; siendo 
de cuenta de la Real Hacienda el Hete de bu
ques que les lleven y su manutención durante 
el pasaje. 

Igualmente pira evitar las coutinuas supli 
cas sobre la denominación de emigrados, y de 
los que alegan excepciones para quedarse en 
el continente ha declarado S. M. ser compre • 
hendidos en dicho Real Decreto, todos los 
franceses que hayan venido á España, desde 14 
de Julio de 1789 baxo el titulo de emigrados, 
deportados, refugiados ó desertores, y en una 
palabra todos los que no ha viendo estado antes 
domiciliados en España, hayan venido .1 estos 
Reinos, desde dicha época, y no estén puestos 
en el registro de los Cónsules de la República 
Francesa, sin que les balga de pretexto servir á 
S. M. ni ser descendientes de naturales de 
estos reinos, ni obtener titulos de Castiüa ó 
Grande/..» de España; pues todos deb^n incluir
se, A menos que presenten certificaciones del 
embaxador de la República francesa en esta 
corte por las quales conste, estar en la clase 
de ciudadanos franceses, y que el pretexto de 
pedirlas, no sirva para quedarse, pues si las 
consiguieren, podrían volver desde las islas 
donde bayan. 

Por último ha mandado el Rey se prevenga 
al comandante general de Canarias, que luego 
que lleguen alli los emigrados, observe su 
conducta, para repartirlos en los parajes, de 
aquellas islas, que juzgue mas oportunos, y que 
conociendo los sujetos más beneméritos, pro 
ponga los terrenos baldíos que hubiere, y se 
les pudieren dar para cultivo, ;i fin de conciliar 
su estancia con la utilidad comuns. 

Lo que traslado ;i V. de orden de S. M. para 
que disponga desde luego su puntual cumpli
miento en la parte que le toca. Dios gue. A 
V - m. s a.»—Aranjuez 29 de Abril de 1798.— 
D." Francisco Saavedra. — ( \ k l i i . MUN . di-'. 
PALM».—JLii. de Ayunt. de 1798, tom. I, fol. 
»83). 

VIII. — El Ayuntamiento acuerda ¡/ue pueden 
mantenerse en Mallorca $ou sacerdotes 

y dos mil labradores y artistas. 
(4 MAYO 1798) 

En la Ciudad de Palma capital del Reyno 
de Mallorca á quatro dias del mes de Ma)o de 
mil setecientos noventa y ocho. 

file:///klii


guida expresó dicho Excmo. Señor que lo 
hará presente al Rey solicitando si puede ser 
que dicho Regimiento de Borbon se destine 
para otra plaza. 

Y ha viéndose discurrido largamente sobre 
el número de emigrados que cómodamente 
puede mantener la isla, se pasó A su votación 
en la forma siguiente: 

El cavaliero Regidor D. Jorge Fortuny. 
Dixo ser de parecer que pueden cómodamente 
mantenerse en esta isla dos mil y quinientos 
emigrados, esto es, los quinientos de sacerdo
tes, y los dos mil de labradores y artistas, su
pliendo lo que acaso faltare de estas dos últi
mas clases de eclesiásticos. 

Cavaliero Regidor Marques de la Bastida 
fué del mismo voto del Sr. D. jorge Fortuny. 

El cavaliero R e g . J o r D. Jayme Ignacio de 
Oleza: dixo ser del parecer que las mismas tres 
clases se podrían mantener en la isla hasta el 
número de tres mil quinientos emigrados. 

Todos los demás señores vocales fueron 
del mismo voto del Señor D. Jorge Fortuny. 

Igualmente se acordo que boy mismo se 
haga una representación á S. Mag. J dándole 
las más expresivas gracias y manifestándole 
que el pais procurara dar destino, y empleo á 
más de los emigrados que tiene en el a mil y 
quinientos hombres labradores del campo, á 
quinientos Artistas, y subsistencia .4 quinientos 
E c c . o s Y se suplique á S. M. que los que falta
ren para completar el número de estas clases, 
se reenplace con qualquiera de las expresadas. 

Lo que oido y entendido por el Sr. Corre
gidor, dixo se lleve á devido efecto lo resuelto 
por la ciudad. En este estado se salió el 
Excmo. Sr. Cap. Oral, acompañándole hasta 
la Puerta de la calle como es costumbre, y se 
bol vio a formar el Ayuntamiento.. — ( A R C H . 

M U N . H E P A L M A . — Lib. de Ayitut. de 1789, 
tom. I, fol. 212.) 

E N U K J Ü É F A J A R N K S . 

[Continuará) 

P a r r o q u i a a n t i g u a y m o d e r n a 

La iglesia parroquial de Alcudia fué edirá 
cada, o al menos principiada, por el rey 
D.Ja ime II; pero antes de ésta, y quizá en el 
mismo sitio, había una capilla dedicada a la 
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Virgen Afarta, con un cementerio a su lado, 
en cuya modesta iglesia ejercía su santo mi
nisterio un vicario que dependía de su matriz 
la parroquia de Giiinyent. Lo probable es, que 
al conquistar a Mallorca D. Jaime f, entre sus 
nuevos vasallos, hubiera cristianos que profe 
saban la religión católica y tuvieran templos 
propios. Con anterioridad a la conquista, esta 
libeftad de creencias fué tolerada por los Wa-
líes de Mallorca desde que el W'alí de Denia 
Mudjthid otorgó en 1058 al Obispo de Bar
celona Gilaberte aquel singular documento en 
que sometía perpetuamente a su jurisdicción a 
todas las iglesias y clero de sus estados de Ma
llorca y Denia. Persona respetabilísima y auto
ridad en estudios históricos afirma, que la do
minación árabe en Mallorca acabó por borrar 
todo vestigio de catolicismo, haciendo desa
parecer todas sus iglesias, que habría muchas, 
edificadas antes del siglo VIH. 

Dando por aceptada tal opinión, lo cierto 
es que los nuevos colonos cristianos edificaron 
su iglesia de Alcudia, nombrada ya en una bula 
de Inocencio IV dada en León de Francia en 14 
de Abril de 1248. 

Más antigua que la iglesia de Alcudia fué 
su matriz de Guinyent, que era regentada por 
un cura propio o rector, siendo su titular el 
ApósfolS. Jaime. ('j 

Por el año 1285 la iglesia sufragánea de 
Alcudia ya gozaba el honor de ser vicaría 
incápite independiente de Guinycnt, pues en 4 
de Noviembre del mismo año consta que se 
reunieron sus vecinos en la iglesia parroquial 
para prestar juramento de fidelidad a su rey 
D. 'Jaime II; mientras que en el mismo dia 7 y 
para el mismo objeto se reunieron en la plaza 
de Alcudia, donde había la curia o consistorial, 
los vecinos de Guinycnt. 1 , * ) 

Más todo lo mencionado afecta a la primi
tiva capilla dedicada a la Virgen DrCaría y cuyo 
Vicario incápite gozarla los honores de Rector. 

PARROQUIA ACTUAL 
Restituido en el trono de Mallorca en el 

año 129S D. Jaime II, en una de sus visitas 

( i ) 1.a parroquia «le Gtritivtiií fué sufragánea de la 
de Pollensa hasta el año n j . ( , en que se vé por un acta 
de 14 de las ka'endas de Marzo del iiiismo año en que 
se la declara parroquia independiente con rsetor y 
vicarias 

(s) Bmiojc l i t , Hiitotia Mallorca, T. II, pág, 1.1JJ, 
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al que se sub(a medíante cuatro escalones 
debió construirse por el año 1 7 8 9 . 

Para comodidad de los feligreses en distin
tos sitios de la iglesia habia padrisos de man-
posterfa, y de la misma naturaleza eran los 
confesionarios. 

En el lado opuesto al altar mayor había un 
coro, en el que, en el año 1699, el Sr. Obispo 
ordenó se pusiera una celosía para evitar que 
durante los oficios los sacerdotes se distrajeran 
mirando a los... devotos. 

Lapiia del hautismo estaba debajo ¡del coro, 
a la derecha de ta puerta que da entrada al 
campanario. 

El pulpito estaba al lado del Evangelio, 
entre las capillas de S.joi¿ y 5. Pedro, y, en 
este mismo lado y paralelo a las capillas de 
5 1 y,¡$¿ y S, Antonio, había el banco del Rr/i-
ment, donde estaban sentados los Mag ni fieos 
Jurados presididos por el Alcalde Real. 

Finalmente diremos que la parte superior 
de la iglesia 110 la cubría tejado con sus ver
tientes, sino que era un terrado tan extenso 
como era el perímetro del edificio y limitado 
por una pared a modo de balaustrada, resul
tando ser una plataforma magnífica que lo 
mismo servía para vigilar el campo y riberas, 
como para transmitir y recibir las señas que 
por medio de fogatas los talayas de Peña roja 
y punta de Albarcux acusaban al gobernador 
de Alcudia la presencia de bajeles enemigos. 

P E O R O V E N T A Y O L 

l-'armacéutico 

(Cottlutuará) 

HISTORIA 
del Colegio d e N ' r a - S r a . d e M o n t e - S í ó n , 

d e ia C o m p a ñ í a de d e s ú s , de la Ciu

d a d d e Mal lorca , d e s d e su pr in

c ip io 0 0 9 el order? d e los 

FJeotores, y a ñ o s . 

( < J O N T I N U A C I Ú ) 

confesándolas con grande fruto, y medros de 
ellas en la virtud. La dotrina \ n a . se ha ense
ñado en cuatro Iglesias principales sin la de 
nuestra casa, a la cual acuden tan grandes 
auditorios como a los sermones de fiestas mas 
principales, hallándose alguna ves a oyrlas la 

comprendió la situación privilegiada en que se 
asentaba Alcudia, y para dar tranquilidad a suï 
vecinos trató de rodearla de murallas y hacerla 
cabeza de término parroquial. 

La población fué aumentando, pues los 
vecinos de Guinyent se avecindaron en Alcudia 
al ver que las murallas les guardaban de las 
incursiones de los moros; y siendo la primitiva 
capilla insuficiente, trató el Rey de darle mayor 
ensanche o construirla de nuevo sobre el te
rreno que en z de las nonas de Octubre de 
1 3 0 2 compró a Feliu Marit y a su esposa por 
precio de 6 11.; sobre este terreno asentó la 
base de la nueva parroquia, la casa rectoral y 
lo restante, parte Norte, para cementerio. 

Como vemos, la construcción de la nueva 
parroquia fué iniciativa del bondadoso rey 
D. Jaime l! cuando dio a la alquería Alcudia 
la categoría de villa, (') 

¿Quién fué el arquitecto que trazó el plano? 
No lo sabemos. Más, sea quien fuere, su forma 
y situación está en armonía con la muralla de 
la que parecía era un gran baluarte. Orientada 
de Este a Oeste a ella enlazan las murallas y 
haciendo de tal su pared que mira al Sur. 

Sus paredes de bastante altura no tenían ro
setón ni ventanal alguno en sus lados E. S. y 
O, únicamente en su lado N., que está dentro 
el recinto fortificado, tiene la única entrada y, 
en la misma pared, ventanales verticales, estre
chos y largos por los que se verificaba la venti
lación y entraba la escasísima luz en su in
terior. 

Ocho arcos apuntados, rematando en gó
ticas consólidas, sostenían la esbeltez de su 
bóveda. 

Sus paredes eran macisas, sin hueco alguno, 
para dar cabida a los retablos de las capillas, 
pues éstas estuvieron adosadas a la pared 
h^sla el año 1794, 

No tuvo fachada ni portal mayor en el lado 
Este, pues lo impedía una escalera por la que 
se subía a la muralla. Su única entrada la 
tenía en el lado Norte. 

Tampoco tuvo campanario ni sacristía has
ta algunos siglos después. 

El pavimento del presbiterio no sobrepu
jaba al de la iglesia; estaban al mismo nivel, 
y lo formaban sillares puestos de plano. El 
presbiterio que nosotros alcanzamos a ver y 

(0 Su piriuietro interior tiene 41 v«raí de longi
tud y I J yf.fít de in,-:ni, llei 



Sra. Virreyna acompañada de Damas, y !as 
mismas Señoras mugeres de Cava Meros, o ía s 

nobles gustan de cantar las coplas de la dotri 
na e n punto, y Otras muchas aproposíto d e l a s 

rm terias (¡ue e n la dotrina s e va tratando can 
sando con esto grande gusto con notable edi 
ficacion del Auditorio. 

Da fiesta de N, R", S. P. Ignacio s e ha cele
brado con mas solenidad de los eños atrás, 
assi por la asistencia de) Sr. Virrey con los 
Magistrados, jurados, y del Sr. Obispo con el 
Cabildo: como también por la profesión, que 
hizo este dia d e 4 votos un Padre muy cono
cido en esta tierra, y emparentado con lo más 
noble de la Ciudad. Por esta ocasión también 
fué forzoso tener e n nuestro refitorio ^Ignnos 
convidados, uno de ellos fné el Sr. O'jispo, y 
por comida espiritual nuestros hermanos esco
lares predicaron en tiempo d e la m j n a algunas 
alabanzas de nuestro Sto. Padre en varias len
guas, que fué de gran gusto para todos Llegó 
a este Colegio el 1'. Martín Pérez visitador, y 
llegó a él a los 31 de julio deste año i6¿6. 
Partióse para Barcelona a 2 r de Octubre del 
mismo año. después de haber visitado este 
Colegio llevóse tres pretendientes para ser 
recibidos en tierra firme, y pasar a su riesgo la 
mar, Francisco Ramonell, Miguel Torrens, An
tonio Hort ola. También se fué con ellos el 
H. Jos»í Martínez estudiante despedido, aunque 
secreto, y esto para que si le cautivasen fuese 
a su cuenta. 

No menos fue celebre la fiesta de N. B. P. 
Francisco de Borja porque fue muy grande el 
concurso: assi por la estención de su beatifi
cación, como pudíendo ya decir mba del 
santo en su dia qualquier sacerdote en nuestra 
casa, como también porque quiso en este dia el 
Sr. Obispo celebrar la fiesta de su Santo Vi 
sabuelo, haciendo en nuestra Iglesia de ponti 
tical, Kstuvo el templo muy bien entapicado y 
los claustros adornados de geroglificos, y poe
sías: y la víspera del Santo por orden del 
Sr. Virrey uvo por toda la ciudad ilumina 1 tas. 
Kl Sr. Obispo delante su palacio mando dar 
fuego a muchas ruedas de coetes, y a un 
grande castillo con cuatro torreones pertre
chado con mangas de coetes, y bombas de 
fuego acompañando el ígneo estruendo el 
repique de campanas dé mucha Iglesias, y para 
cumplimiento desta fiesta el dia del Santo nos 
dio la comida el Sr. Obispo, honrrando jun
tamente su Ilustrisima con su presencia nuesiro 

refitorio, donde no falto quien htço con ala-
bança de nuestro B. Francisco y de la casa de 
los Borjas un sermón trilingüe de que gusto 
mucho su lima. A 6 de Septiembre huvo pro
cesión por la tarde por la canonización de 
Sta. Isabel Reyna de Portugal. Rmbio este co
legio gran numero de geroglificos al convento 
de S. Francisco, a su petición, y ruegos y 
liante la puerta mayor de nuestra iglesia hi
cimos un altarcurioso e ilustre la fiesta cuando 
paso por alli la procesión; declarando los 
juezes de los altares, que el nuestro ganava el 
premio propuesto, que fueron 50. reales. 

La devoción de nuestro V. H, Alonso, que 
en esta ciudad es muy particular ha valido a 
muchas personas. Un Cavaliero de lo noble 
desta Ciudad estava muy enfermo de calen
turas, y ya desandado de los médicos quando 
otro amigo suio movido interiormente de Ja 
devoción del H se vino apresuradamente a 
nuestro colegio, y tomando el Pafiiçuello del 
Sto. H, se lo llevo al enfermo, al cual dixo 
mirad que os traigo una grande reliquia con 
¡a cual sin duda curareis, haced agora algun 
acto fervoroso. Prometió el enfermo celebrar 
la beatificación del H. Alonso con un torneo 
a su costa, y cuando no pudiese que pagaria 
todo el gasto de el a la Compañía, y ofreció 
una cabeça de plata y un cuadrito pintado para 
colgar en la capilla del Sto. H. como se 
acostumbra, aplicosele la relíquia, y al punto 
començo ya a mejorar, y estar sano. Mas una 
cosa rara se advirtió en su convalecencia: 
Y es que prorrumpiendo el cuerpo del conva
leciente en infinidad de animalejos, con te
ner en la cabeca inmediatamente el pañicuelo 
del Sto. H. y encima de! tocado, y otros lien
tos notóse bien, que con estar el tocado, y 
liengos llenos de los dichos animalejos jamas 
se hallo alguno al pañicuelo del Venerable 
Hermano. 

Kn una Villa dos leguas lexos de la Ciudad 
una muger tenia a un lado de la nariz cerca 
del medio como una trompa de gallo de 
!a India tan diforme, que no osava parecer 
delante personas; puso diligencias en alcanzar 
alguna cosa del S, Hermano, y aplicóse un 
poco de algodón, que havia tocado las reli
quias del S. y luego se le cayo aquella carno
sidad, y queda tan buena que apenas se le co
noce señal a !guna del mal. 

Olra muger estava cercana a la muerte por 
calenturas terribles y los médicos no le davan 
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NOTICIES 
La nostra Instancia 

Sabem que en l'Excma. Diputació Provin
cial de Balears ha estada aplaudida l'exposició 
que encapsala el present número, sobre quedar 
en Mallorca els objectes trobats en les excava
cions que s'efectuen, sots la direcció de I). Ga
briel Llabrés, en cl lloc de I'anliga tPollentia». 
Per no esperar se reunesca la Comissió Perma
nent del Cos Provincial, nos consta que la 
Presidència escriurà una lletra a l'Excm. Senyor 
Ministre d' Instrucció Pública i Relies Arts 
recomanant se resolga aquella solicitut d'una 
manera favorable als nostres desitjós, que son, 
es pot dir, els de tota Mallorca. 

No menys bona acullida han obtingut les 
nostres aspiracions en 1' Excma, Corporació 
Municipal de Palma. En ¡unta celebrada per sa 
Comissió Permanent s'acordà, a proposta del 

Director de l'Escola d'Arts i Oficis artístics i 
Tinent d'Alcalde D. Llorens Cerdà i Bisbal, 
dirigir se amb una raonada instància a l'Excm. 
Sr. Ministre d'Instrucció Pública demanant li 
que ascedesca a la nostra petició, lo qual ha de 
contribuir a que's facilitin en aquesta terra els 
estudis arqueològics referents a la mateixa. 

Una bona troballa 
De tal porem calificar ta d'una pintura en 

post que ha aparescuda casualment en les obres, 
ben necessàries, per cert, que s'efectuen en 
l'orgue de la nostra Santa Iglesia Catedral. La 
supina ignorància artística de qualcú feu servir 
aquella en la "cadereta' ' de dit instrument musi
cal, foradant la taula sense consideració. Grà
cies a Deu, se conserven en sa integritat les 
cares de l'Angel i de la Mare de Deu, puis, com 
comprendrà el lector, l'assumpte de la pintura 
es l'Anunciació de Maria Santíssima, Tenen les 
figures les cares ben expressives, ben dibuixades 
i primorosament executades; pero el reste està 
tirat a perdé per la perforació que's veu en 
molts de llocs de la pintura. 

Sabem que's procurarà separar amb to ta cura 
la taula d'una post que hi té aferrada, i després 
los Srs. Capitulars veuran si es posible i conve
nient un treball de restauració. 

P. A. S. 

S U M A R I 

I. Exposició que la Societat Arqueològica Lutiana 
dirigeix a L'Excirj. Sr. Ministre d'Instrucció Publica y 
Belles Art) 

I I . El Dr, r>. josi! Barberi (continuación'-, por Don 
Felipe Guasp Pou. 

III. En Quadrada a MadriJ —continuació (corres
pondencia amb D. Tomás Aguiló'l —, per Dan Antoni 
Pons. 

IV. I lilire de Antigua tais de ta Iglesia del Real 
Convent de St, Francesch de la Ciutat de Mallorca 
(continuación), por D. Jaime Je Otcta y de EsbfUla. 

V. Sob r c los emigrarlos franceses en Mallorca 
(siglo XVI 1 1 ) (continuación), por D. Enrique Fajarnos. 

VI Parroquia antigua y moderna de Alcudia: 
Parroquia actual, por D. i*c,ira \'cntayjt, farmacéutico. 

Vi l . Historia del Colegio de MIra. Sra. de Monte-
sión, de la Compañía de J e s ú s de la Ciudad de Mallor
ca (continuación); por la copia, D. Jaime de Oie;a y de 
España. 

VIII. Noticias, por P. A. S. 

E S T A M P A D ' E N G U A S P , 

Una hora de vida, pusiéronle en la cabeça la 
toquilla del S, H. Alonso, y apenas la tuvo 
media hora, quando se vio en ella notabilísima 
mejoría, tanto que los médicos confesaron ser 
la cura milagrosa, y dever mucho la enferma 
al Santo que tal favor laívia alcanzado del 
cielo. Por estas maravillas que N. Seiior obra 
cada dia por intercesión de este Santo muchos 
acuden a su capilla a encomendarse a el para 
alcanzar de Dios por su medio particulares-
favores. Y el Sr. Obispo que suele venir 
muchas ueses a decir misa en la Capilla de 
la Concepción donde esta depositado el 
Sto. Cuerpo del H. Alonso le ha hecho una 
novena y le ha tomado por particular abo
gado, creciendo mas su devoción al Sto. 
con una insigne reliquia, que tomo su lima, 
hallándose en nuestro Colegio quando el 
P, Martin Petez visitador desta casa estava 
reconociendo las reliquias del Sto. H. y se 
ha olgado mucho su Ima. de que se aya dado 
principio en hacer memoria de las virtudes 
del S. H. en N. Iglesia, Hizose esto a los 8 
de Noviembre huvo sermón, predico el P. Re 
tor con buen auditorio, con ser verdad que 
apenas se havia convidado la ge i te por pa -
parecer mejor començar poco a poco para 
poderse después celebrar su fiesia como se 
dessea. 

J A I M E D E O L E Z A Y np. E S P A Ñ A . 

(Continuará) 


